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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO 

AUTO 

Sincelejo, agosto cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Como quiera que se cumple con el requisito de procedibilidad consagrado en el inciso 5º del 

artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, y contiene la información y documentos exigidos por el canon 

84 ibídem, el despacho procederá a admitir la presente solicitud colectiva de restitución de tierras 

promovida por la señora Marcelina Julia Farak, sobre los predios denominados “San Felipe” y 

“Quintero” ubicados en el corregimiento de El Piñal, municipio de Los Palmitos, y quien para tales 

efectos es representado por la abogada Tania Margarita Burgos Avilez, contratista de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD) - 

Territorial Bolívar. 

 

En cuanto a la petición especial de omitir el nombre e identificación del solicitante y su respectivo 

grupo familiar, en las publicaciones a que hace referencia el epígrafe 86 literal e de la Ley 1448 

de 2011, debe señalarse que no se accederá a tal petición, toda vez, que del introductorio y sus 

anexos, no se avizoran situaciones actuales e inminentes de riesgo, así como tampoco la Unidad 

de Restitución de Tierras hizo un énfasis concienzudo sobre las mismas, razón por la cual, no 

encuentra meritorio esta judicatura abstenerse de dar cumplimiento a lo prescrito en la norma 

aludida, más si se tiene en cuenta que está dirigida a procurar un máximo de publicidad del sub 

lite que permita asegurar a todos los eventuales interesados la defensa de sus derechos sobre 

los predios en disputa.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMÍTASE la solicitud colectiva de restitución de tierras presentada por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (UAEGRTD) - Territorial 

Bolívar, en representación de la señora Marcelina Julia Farak de Vélez identificada con C.C. Nº 

22.885.681, y su núcleo familiar conformado así: 

CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DEL NÚCLEO FAMILIAR ACTUAL 

Primer 
Apellid o 

Segund o 
Apellido 

Primer 
Nombre 

Segundo 
Nombre 

Tipo de 
Documento  

No de 
Identificació n 

Parentesc o 
con el 

Solicitante 

Fecha de 
Nacimiento 
(ddmmaa) 

ESTADO 

(vivo, fallecido o 
desaparecido) 

 

FARAK DE VELEZ MARCELIN A JULIA CC 22.885.681 Titular 11/12/1931 Vivo 

VÉLEZ FARAK CIELO JUDITH CC 64.544.403 Legitimado s 15/07/1957 Vivo 

VÉLEZ FARAK VICTOR JULIO CC 18.775.081   Legitimado s 12/07/1951 Vivo 

VÉLEZ FARAK CARLOS ENRIQU E CC 19.224.035 Legitimado s 9/01/1954 Vivo 

VÉLEZ FARAK DAVID DARIO CC 18.775.577 Legitimado s 14/03/1962 Vivo 

VÉLEZ FARAK MARIA EUGENI A CC 42.270.281 Legitimado s 8/10/1963 Vivo 

VÉLEZ FARAK EDUARDO DORCEY CC 18.775.279 Legitimado s 2/06/1975 Vivo 

VÉLEZ SOLAN O HORACIO MANUEL CC 15.036.395    Legitimado s 31/01/1961 Vivo 

Tipo de proceso: Restitución de Tierras 

Solicitante: Marcelina Julia Farak 

Oposición: Sin opositor conocido. 

Predio: “San Felipe” y “Quintero” 
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Lo anterior, según los hechos victimizantes alegados, en su condición de propietaria de una cuota 

parte de los predios denominados “San Felipe” y “Quintero”, ubicados en el corregimiento de El 

Piñal, jurisdicción del municipio de Los Palmitos – Sucre, encontrándose identificado de la 

siguiente manera:  

Predio San Felipe. 

Municipio: Los Palmitos  

Corregimiento: El Piñal  

Vereda: Sin información 

Nombre o Dirección del predio: San Felipe 

Tipo de predio Urbano  Rural _X   

 
Matrícula inmobiliaria 342-3160 

Área registral 300 has 

Número predial 70-418-00-02-00-00-0001-0004-0-00-00-0000 

Área catastral 280 has + 7075.0 m2 

Área georreferenciada* hectáreas, +mts² 172 ha + 7749 m2 

Relación jurídica del solicitante con el predio Propietaria 

 

Con las siguientes coordenadas: 

PUNTO 
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (N) LONGITUD (W) 

43620 1535831,7086 867497,1249 9° 26' 21,392" N 75° 17' 2,205" W 

2 1535962,5707 867683,7015 9° 26' 25.671" N 75° 16' 56.105" W 

1 1536160,0687 867851,1712 9° 26' 32.117" N 75° 16' 50.639" W 

37505 1536119,0044 867959,3277 9° 26' 30.792" N 75° 16' 47.089" W 

43621 1536064,9597 867970,0836 9° 26' 29.035" N 75° 16' 46.731" W 

37536 1535898,5448 868012,3668 9° 26' 23.624" N 75° 16' 45.326" W 

37537 1535616,2621 868069,9614 9° 26' 14.445" N 75° 16' 43.407" W 

13063 1535305,5015 868330,0074 9° 26' 4.361" N 75° 16' 34.849" W 

43626 1534772,3649 868600,7130 9° 25' 47.043" N 75° 16' 25.918" W 

43627 1534678,4899 868394,1581 9° 25' 43.965" N 75° 16' 32.677" W 

43628 1534544,0609 868240,2879 9° 25' 39.573" N 75° 16' 37.704" W 

43629 1534304,2155 868255,1118 9° 25' 31.770" N 75° 16' 37.191" W 

37589 1533974,9768 868279,9057 9° 25' 21.059" N 75° 16' 36.342" W 

43683 1533956,0310 867924,5605 9° 25' 20.402" N 75° 16' 47.985" W 

9 1534007,0179 867730,1338 9° 25' 22.040" N 75° 16' 54.362" W 

7 1534467,2700 867306,3530 9° 25' 36.970" N 75° 17' 8.302" W 

6 1534860,7062 867443,6721 9° 25' 49.788" N 75° 17' 3.847" W 

5 1535009,9315 867286,5092 9° 25' 54.626" N 75° 17' 9.014" W 

4 1535355,9774 867327,6149 9° 26' 5.892" N 75° 17' 7.706" W 

43618 1535516,9347 867370,1900 9° 26' 11.134" N 75° 17' 6.329" W 

43620 1535831,7086 867497,1249 9° 26' 21.392" N 75° 17' 2.205" W 

 MAGNA COLOMBIA BOGOTÁ MAGNA SIRGAS 
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Linderos y colindancias: 

 
 

NORTE: 

Partiendo del punto No 1 (coordenadas planas N: 1536160,0687 E: 867851,1712 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 32.117" N LONG: 75° 16' 50.639" W), en línea 
quebrada, siguiendo dirección sur-oriente, hasta llegar al punto No 37505 (coordenadas 
planas N: 1536119,0044 E: 867959,3277 Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 
30.792" N LONG: 75° 16' 47.089" W) en una distancia de 116,20 metros con predio 
San Martín.  

 

 
ORIENTE: 

Partiendo desde el punto 37505 (coordenadas planas N: 1536119,0044 E: 867959,3277 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 30.792" N LONG: 75° 16' 47.089" W) en línea 
quebrada con dirección sur - oriente pasando por los puntos 43621, 37536, 37537, 
13063, 43626, 43627, 43628, 43629 hasta llegar al punto 37589 (coordenadas planas 
N: 1533974,9768 E: 868279,9057 Coordenadas Geográficas LAT: 9° 25' 21.059" N 
LONG: 75° 16' 36.342" W) con una distancia de 2985,18 metros con predios Ganadería 
La Gloria, Quintero Jerusalén , y El Reparo. 

 
 

SUR 

Partiendo desde el punto 37589 (coordenadas planas N: 1533974,9768 E: 
868279,9057 Coordenadas Geográficas LAT: 9° 25' 21.059" N LONG: 75° 16' 36.342" 
W) en línea quebrada con dirección nor-occidente pasando por el punto 43683 hasta 
llegar al punto 9 (coordenadas planas N: 1534007,0179 E: 867730,1338 Coordenadas 
Geográficas LAT: 9° 25' 22.040" N LONG: 75° 16'54.362" W) con una distancia de 
684,82 metros con predio Las Aguaditas. 
 

 
 
 

OCCIDENTE 

Partiendo desde el punto 9 (coordenadas planas N: 1534007,0179 E: 867730,1338 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 25' 22.040" N LONG: 75° 16' 54.362" W) en línea 
quebrada pasando por los puntos No. 7, 6, 5, 4, 43618, 43620, 2 con dirección nor - 
occidente hasta llegar al punto No 1 (coordenadas planas N: 1536160,0687 E: 
867851,1712 Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 32.117" N LONG: 75° 16'50.639" 
W) con una distancia de 2964,34 metros con predio Los Linderos. 

 

Predio Quintero. 

 

Departamento: Sucre 

 Municipio: Los Palmitos  

Corregimiento: El Piñal  

Vereda: Sin información 

Nombre o Dirección del predio: Quintero 

Tipo de predio Urbano  Rural _X   

 
Matrícula inmobiliaria 342-2399 

Área registral 123 has 

Número predial 70-418-00-02-00-00-0001-0005-0-00-00-0000 

Área catastral 75 ha + 6000 m2 

Área georreferenciada* hectáreas, +mts² 69 ha + 418 m2 

Relación jurídica del solicitante con el predio Propietaria 

 

Con las siguientes coordenadas: 

PUNTO 
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (N) LONGITUD (W) 

43621 1536064,960 867970,084 9° 26' 29.035" N 75° 16' 46.731" W 

77590 1535703,720 868558,340 9° 26' 17.345" N 75° 16' 27.411" W 

77737 1535792,801 869146,721 9° 26' 20.310" N 75° 16' 8.138" W 

13268 1535203,833 869328,582 9° 26' 1.164" N 75° 16' 2.112" W 

13267 1535112,447 868911,187 9° 25' 58.144" N 75° 16' 15.781" W 

1 1535289,368 868602,496 9° 26' 3.867" N 75° 16' 25.917" W 

13063 1535305,501 868330,007 9° 26' 4.361" N 75° 16' 34.849" W 

37537 1535616,262 868069,961 9° 26' 14.445" N 75° 16' 43.407" W 
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37536 1535898,545 868012,367 9° 26' 23.624" N 75° 16' 45.326" W 

43621 1536064,960 867970,084 9° 26' 29.035" N 75° 16' 46.731" W 

 MAGNA COLOMBIA BOGOTÁ MAGNA SIRGAS 

 

Linderos y colindancias: 

 
 

NORTE: 

Partiendo del punto No 43621 (coordenadas planas N: 1536064,960 E: 867970,084 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 29.035" N LONG: 75° 16' 46.731" W) en línea 
quebrada , siguiendo dirección sur-oriente, hasta llegar al punto No 77590 en una distancia 
de 715,53 metros, desde allí continua en dirección nor-oriente, hasta llegar al punto No 
77737 (coordenadas planas N: 1535792,801 E: 869146,721 Coordenadas Geográficas 
LAT: 9° 26' 20.310" N LONG: 75° 16' 8.138" W) en una distancia de 595,09 con el predio 
Ganadería La Gloria. 

 
 

ORIENTE: 

Partiendo del punto No 77737 (coordenadas planas N: 1535792,801 E: 869146,721 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 20.310" N LONG: 75° 16' 8.138" W) en línea 
quebrada, siguiendo dirección sur-oriente, hasta llegar al punto No 13268 (coordenadas 
planas N: 1535203,833 E: 869328,582 Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 1.164" N 
LONG: 75° 16' 2.112" W) en una distancia de 622,32 metros, con el predio Ganadería La 
Gloria. 

 
 

SUR 

Partiendo del punto No 13268 (coordenadas planas N: 1535203,833 E: 869328,582 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 1.164" N LONG: 75° 16' 2.112" W) en línea 
quebrada siguiendo dirección nor-occidente pasando por los puntos No 13267, 01 hasta 
llegar al punto No 13063 (coordenadas planas N: 1535305,501 E: 868330,007 

Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 4.361" N LONG: 75° 16' 34.849” W) en una distancia 

de 1082,31 con el predio Ganadería La Gloria. 

 

 
OCCIDENTE 

Partiendo desde el punto 13063 (coordenadas planas N: 1535305,501 E: 868330,007 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 4.361" N LONG: 75° 16' 34.849”W) en línea 
quebrada pasando por los puntos No. 37537, 37536 con dirección nor - occidente hasta 
llegar al punto No 43621 (coordenadas planas N: 1536064,960 E: 867970,084 
Coordenadas Geográficas LAT: 9° 26' 29.035" N LONG: 75° 16'46.731" W) con una 
distancia de 1062,25 metros con predio San Felipe. 

 

Segundo: INSCRÍBASE la presente solicitud y ORDÉNESE la sustracción provisional del 

comercio del predio San Felipe identificado con FMI N° 342-3160 y del predio Quintero 

identificado con FMI Nº 342-2399 de la ORIP de Corozal. OFÍCIESE en tal sentido para el 

cumplimiento de esta orden, y cumplido ello remita al expediente las constancias y certificados 

respectivos sobre la situación jurídica de dicho bien, dentro del término de cinco (5) días 

contados desde la notificación de esta disposición.  

 

Tercero: ORDÉNESE la suspensión de los procesos declarativos de derechos reales sobre el 

predio cuya restitución se solicita, e igualmente los sucesorios, de embargo, divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, de servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución 

de tenencia, de declaración de pertenencia, y de bienes vacantes y mostrencos, que se hayan 

iniciado ante la justicia ordinaria en relación con el inmueble referenciado, así como los procesos 

ejecutivos, judiciales, notariales y administrativos que afecten los mismos, con excepción de los 

procesos de expropiación. 

 

Cuarto: Para el cumplimiento de dicha suspensión, PUBLÍQUESE la orden en la página web 

www.ramajudicial.gov.co, en el link Restitución de Tierras, “Informes para acumulación procesal”, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-985 de 6 de marzo de 2013, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Quinto: COMUNÍQUESE esta decisión a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi -IGAC, y a la Agencia Nacional de Tierras - ANT, con el objeto de 

que difundan las actuaciones y requerimientos dispuestos en el presente proceso, a las oficinas 

de registro de instrumentos públicos, a las notarías y sus dependencias u oficinas territoriales, 

según corresponda, conforme al artículo 96 de la Ley 1448 de 2011. 

 

Sexto:  PUBLÍQUESE esta solicitud a cargo de la UAEGRTD - Territorial Bolívar, según el literal 

e del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011, para que las personas que tengan derechos legítimos 

sobre los predios denominados “San Felipe” y “Quintero”, solicitados en restitución y los cuales 

se encuentran ubicados en el corregimiento de El Piñal, jurisdicción del municipio de Los Palmitos 

– Sucre, así como los acreedores con garantía real y de otras obligaciones relacionadas con este 

inmueble, y quienes se consideren afectados por la suspensión de los procesos y procedimientos 

administrativos, comparezcan a este proceso y hagan valer sus derechos. 

 

HÁGASE dicha publicación en i) un diario de amplia circulación nacional, como El Tiempo o El 

Espectador, e igualmente ii) en una emisora regional con cobertura en la zona de ubicación del 

bien a restituir, iii) en un diario de circulación local como El Meridiano de Sucre, y iv) en la página 

web de la UAEGRTD. OFÍCIESE en tal sentido. 

 

Séptimo: HÁGASE saber a las personas indeterminadas que se consideren afectadas por este 

proceso y deban acudir al mismo para hacer valer sus derechos, que cuentan con un término de 

quince (15) días siguientes a la publicación de que trata el literal e del artículo 86 de la Ley 1448 

de 2011, para tal fin. 

 

Octavo: NOTIFÍQUESE personalmente al señor Adolfo Manuel Pérez Yepes, como posible 

opositor a la misma, titular de 40 hectáreas del predio denominado “San Felipe”, identificado con 

342-3160, sobre la admisión de esta solicitud. CÓRRASELE traslado según el artículo 87 inciso 

1º de la Ley 1448 de 2011. 

 

REQUIÉRASE a la UAEGRTD - Territorial Bolívar, por medio de la representante legal de los 

solicitantes, para que en el término de la distancia se sirva APORTAR la dirección que a su 

conocimiento tenga del titular del derecho real de dominio del predio “San Felipe”, señor Adolfo 

Manuel Pérez Yepes, o en su defecto, manifieste bajo la gravedad de juramento que desconoce 

el paradero de todos estos, para preceder al respectivo emplazamiento. 

 

Noveno: NOTIFÍQUESE personalmente a los señores Elías Cárdenas Cárdenas, Ricardo José 

Theran Quintana, Héctor Alfonso Roldan Hernández, Juan Rafael Gómez Tovar, Jairo Rafael 

Salgado Sánchez, Pedro Abraham Sincelejo Acosta, Jairo Alfonso Lugo Tovar, Ricardo José 

Theran (padre), Jairo de la Cruz Pérez, José de la Cruz Salgado Tovar, Julio Emiro Gómez, 

Oscar Luis Estrada Pérez, Jorge Estrada, Ernesto Roldan, Ismael Cárdenas, Oscar Pérez, Julio 

Salgado,  Julio Lugo,  Juan Arrieta y Asociación de Campesinos de Corozal – ASOCAMCOR, 

sobre la admisión de esta solicitud, como posibles opositores a la misma, ya que se encuentran 

poseyendo varias parcelas de los predios “Quintero” y “San Felipe”, solicitados en restitución. 

CÓRRASELE traslado según el artículo 87 inciso 1º de la Ley 1448 de 2011. 

 

Decimo: Ofíciese a la Personería Municipal de Los Palmitos, Sucre para que en virtud del 

principio de colaboración armónica establecido en el artículo 26 de la Ley 1448 de 2011, notifique la 

admisión de la presente solicitud de restitución de tierras acumulada, a los señores Elías Cárdenas 

Cárdenas, Ricardo José Theran Quintana, Héctor Alfonso Roldan Hernández, Juan Rafael Gómez 

Tovar, Jairo Rafael Salgado Sánchez, Pedro Abraham Sincelejo Acosta, Jairo Alfonso Lugo Tovar, 

Ricardo Jóse Theran (padre), Jairo de la Cruz Pérez, José de la Cruz Salgado Tovar, Julio Emiro 

Gómez, Oscar Luis Estrada Pérez, Jorge Estrada, Ernesto Roldan, Ismael Cárdenas, Oscar Pérez, 

Julio Salgado,  Julio Lugo,  Juan Arrieta y al representante de la Asociación de Campesinos de 

Corozal – ASOCAMCOR, quienes se encuentran poseyendo y habitando los predios “San Felipe” y 

“Quintero”, ubicados en el corregimiento El Piñal, jurisdicción del municipio de Los Palmitos, Sucre. 
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Para tal fin, indíquesele en el oficio respectivo: 

 

 Los datos de contacto del señor Elías Manuel Cárdenas Cárdenas, celular 3137096169 y 

3106125090, y del señor Héctor Alfonso Roldan Hernández, celular 3205892508. 

 

 Que en el acto de notificación informe a los posibles opositores que de no estar de acuerdo 

con la solicitud de restitución de tierras iniciada en favor de la señora Marcelina Julia Farak 

de Vélez, pueden hacer uso del servicio de defensa jurídica, brindado de forma gratuita por 

la Defensoría del Pueblo a través de profesionales en el área de Restitución de Tierras.  

 

 Que, para efectos de evitar nulidades procesales, deberá devolver el oficio de notificación, 

firmado por los señores Elías Cárdenas Cárdenas, Ricardo José Theran Quintana, Héctor 

Alfonso Roldan Hernández, Juan Rafael Gómez Tovar, Jairo Rafael Salgado Sánchez, Pedro 

Abraham Sincelejo Acosta, Jairo Alfonso Lugo Tovar, Ricardo José Theran (padre), Jairo de 

la Cruz Pérez, José de la Cruz Salgado Tovar, Julio Emiro Gómez, Oscar Luis Estrada Pérez, 

Jorge Estrada, Ernesto Roldan, Ismael Cárdenas, Oscar Pérez, Julio Salgado,  Julio Lugo,  

Juan Arrieta y al representante de la Asociación de Campesinos de Corozal – ASOCAMCOR 

y la fecha en que se efectuó la notificación. 

 

 Anéxese copia de los Informes Técnicos de Georreferenciación y de Comunicación, en los 

cuales se observan las rutas de acceso a los predios “San Felipe” y “Quintero”, solicitados 

en restitución. 

 

Décimo Primero: Por secretaría, en los oficios de notificación de cada una de las personas 

referenciadas en el numeral anterior, infórmese, los números de contacto de los profesionales 

adscritos a la Defensoría del Pueblo, en caso de que requiera asesoría para contestar la demanda 

y/o presentar oposición. Infórmese esta decisión a la Defensoría del Pueblo Regional Sucre. 

 

Décimo Segundo: NOTIFÍQUESE la admisión de esta solicitud al Alcalde y al Personero del 

municipio de Los Palmitos - Sucre, y al Procurador delegado ante los Juzgados Civiles 

Especializados en Restitución de Tierras 

 

Décimo Tercero: VINCULESE al presente proceso a la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

– ANH, Pacific Stractus Energy, CNE OIL & GAS S.A.S., en atención a las afectaciones y 

sobreposiciones enunciadas en la demanda y vistos en los Informes Técnicos Predial. 

CÓRRASELES traslado según el artículo 87 inciso 1º de la Ley 1448 de 2011. 

 

Décimo Cuarto: OFÍCIESE a la UAEGRTD - Territorial Bolívar, por medio de la representante 

legal de los solicitantes, para que en el término máximo de cinco (5) días, remita a este proceso 

el documento - Informe Técnico Social de fecha 16 de junio y 07 de agosto de 2015, elaborado 

por el área social de la UAEGRTD- relacionado como medio de prueba, y que no reposan en el 

libelo inicial. 

 

Décimo Quinto: NIÉGUESE lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en cuanto 

a la omisión de los nombres e identificación de la solicitante en la publicación ordenada 

precedentemente, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

Décimo Sexto: ADVIÉRTASE a los servidores públicos de las sanciones disciplinarias y penales 

que acarrea el incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción de la 

información que se solicita, de conformidad con el inciso 8º del artículo 76 de la Ley 1448 de 

2011. 
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Décimo Séptimo: TÉNGASE a la abogada Tania Margarita Burgos Avilez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 35.145.506 y T.P. No. 189.184 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como representante judicial principal de la solicitante Marcelina Julia Farak de Vélez, y a la 

abogada Irma Saskia Támara Eraso, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.767.343   y   

T.P.   No. 102.801   del   C.   S.   de   la   J.,   como apoderada suplente, designadas por la 

UAEGRTD Territorial Bolívar mediante Resolución No. RB 00027 del 22 de enero de 2021. 

Décimo Octavo: Por secretaría, EXPÍDASE las comunicaciones pertinentes, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por este despacho judicial 
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